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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Amparo de Pobreza 
Solicitante Luz María Parra Cuesta 
Radicado 05001310502520220024200 
Auto de sustanciación No.  363 
Decisión/Temas Acepta cargo apoderado 

 
Aceptado el cargo por la designada apoderada, doctora ANGELA MARÍA TRUJILLO 
VALENCIA, para representar a la señora LUZ MARÍA PARRA CUESTA, en atención al 
amparo de pobreza concedido; se le autoriza ejercer el mismo, debiéndose poner en 
contacto con esta para proceder con el trámite a que haya lugar.  
 
De otro lado, se precisa a la abogada ANGELA MARÍA TRUJILLO VALENCIA, que de 
conformidad con la ley 2213 de 2022, los trámites se surtirán de forma virtual, por 
tanto, en este procedimiento con la aceptación del cargo ya se entiende posesionada. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: luzantiago2@hotmail.com; angela.42630@gmail.com;  
 
 
A.M.E 

 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 111 del 
05/08/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 
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